
Acta No

06124

Sauce, 05 de marzo de 2024..

VISTO: el procedin¡ento de L cilación número 16/2021 cuyo objeio es la eiecución de obras de las

obras de Mevk T y 2 sustanciadaenExpediente202'1-81¡020-0'1758;,

RESULTANDO:

l) que e¡ su momento se rea|zó el procedimiénto de Licitación correspondiente por parte de la

lntendencia de Canelones:

ll) que eñ actuación 21 y según Resolución N" 22102060 el St lnlendente resolvió adjudicar

dicha licitacióñ a la empres3 CoNSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES s.A. (CVC)

lll) que el mencionado gasto iue soraetido a la ¡ntervencióñ del Tribunal de Cuentas

oport!namente.

lV) Oue el l\,4unicipio en el marco de la ley 19 272 entiende pertiñente Colaborar en la reaiización

y mantenir.ienio de la obra pública qle se realice e¡ sLr iurisdicción.

CONSIDERANDO

l)Que esto impiica uir carnbio del programa q!e iinanctara pade de la misme, al asumlr parciaimente el

l\¡u¡icipro el costo de drcha cbra.

ll) Oue se deberá imputar én su respectivo programa la cuota parte aslmida haciéndose

necesarla la autorización del gasto co¡tando para ello con disponibilidad pres!puestal

sufciente

qq-

ATEIJTO:

perti¡e¡te

a lo precedenterle¡te expuesto y q(Je se vuelve menester dictar acto administraUvo

RESUELVE:

Disponer que este fl,4uiricip¡o financ€ la cuota parte corre§pondiente a la realización y

,manteÑiento oe la-obra ptlb!i:a qL,e se r'ea ce ef riiidlcc ón, a c¡rEo d-. la e npies?
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Proc;::'i eña ütton€l!¿

Resolución NÓ

q\-
Sauce, 05 de marzo de 2024..

CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A. (CVC) RUT210180530011 vinculadas a la Licltación

1612021 slrstanciada en expedie¡te 2021-81¡020-01758 por el monto de S 8477854 C/IVA. leyes

' riales y ajustes paramétricos incluidos, aLrtorizando drcho gasto en éste acto administraiivo. El

ñsno será npLtado al prograna del IVlulic pto po'ia pane q.le éste asume.

2) En virtud de las facultades conferidas eñ élArtlculo 31 del TOCAF AUToRIZAR que el pago

de las leyes sociales vinculadás con esta obIa, se realice a través de la Tesoreria Cenlraldel Gobierno

Depaftamental, demqndo reemboLsarle posteriormeñte el l\¡unicip o dicho impode
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